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TECNICA DE REDACCIÓN

INrRoouccIói.t

Dentro de la evolución natural del derecho se iran presentado
en varias ocasiones la necesidad de realizar otd,macü,no, 

"iÁp,;.tor¿.rrr,selecciones, tanto de disposiciones legales como cle ideas doctrinales
con la finalidad de presentar al pu-eblo un cuerpo -iurídico homo-gé1.9, depurado donde se dé sólución a las siñra.iorr", que con
más frecuencia se presentan a un ciudadano común.

_ 
Estas magnas obras requieren de gran trabajo y estudio y han

señalado e, algr-rnas ocasiones el final-de ,r, p.iioáo y el iniáio deuna nueva erz, y son conocidos estos fenómenos juricricos con eltérmino síntesis.

, En el mundo jurídico lati,o al cual pertenecemos l<¡s r¡rexicanos
dos grandes mome¡rtos de síntesis, se 

'han 
pr.esentado.

. 
La primera se la debemos al Emperador Justiniano (sigio VI)quien aporta al mundo su obra denóminada Corpu,s J,ur,s Chil, lacual rigió a buerra parte del mund.o occidental hasta"el arribc¡ dela segunda gran síntesis.

- Es al Emperador Napoleón a quien debemos esta segunda gran
.;íntes,is.

El Derecho Germánico siempre ha estado presente en ra cultura
Europea y ambos derechos r" ñu, desarrollado en forma pararela
enriqueciéndose mutuamente; esta afirmación es de elem".rtul ¡rr-ticia en el caso de esta segunda gran síntesis.

El caso de Fra,cia en tiempo-s anteriores a la expedición dercódigo de Napoleón, es sumamtnte ilustrativo y a ra v'ez interesan-
te, porqare nos presenta una situación propicií para producir una
nueva síntesis jurídica.

E, ef-ecto, en las provincias meridianas se apricaba el Derecho
§oyan9 (escrito) en_ París y otras áreas se aplicatan las costumbres
de inspiración germánica (áerecho ,o escritá); además la existencia

149

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1996. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



de privilegios de la nobleza, la aplicación del Derecho canónico
puá urrtños de la lglesia, y ordenanzas expedido por los Reyes,

provocaron caos y confusión, de manera tal que-se lirac-í.a difícil y en

ulgrrro* casos imposible conocer qué norma debía aplicarse a cada

.uio .or.reto. Paraíso de los abogados sin escrúpulos, nos dicen los

autores de esta éPoca.
La idea de ordenar, sistematizar, clasificar en un código de

aplicación general, fue concebida por los Reyes Absolutos, conterr-
plada po. él gobierno Revolucionario pero 1" fu: e-iecutada hasta

que Nápoleór¡ no sólo se empeñó sino que intervino directamente
en los trabajos de la Comisión integrada por cuatro_ilustres juristas

como eran: Tronchet, Presidente del Tribunal de Casación; Bigut
Préamenu, Procurador General; Portalis, Comisario del Consejo de
pensiones; y Maleville, Miembro del Tribunal de casación._ Después
de proyect-ót y .ons..ltas, este Código entró en vigor el 3 de sep-

tiembre de 1807.
Aun cuando el Derectro Germánico a través de las costumbres

observadas en esos tiempos en la ciudad de París y otros territorios
f¡anceses, es la fuente de buena Parte de este Código, el Derecho
Romano también se encuentra presente. Además, esta gran obra
legislativa ofrece la inmensurable ventaia de ser_de aplicación, genu'al

,i todo Francia, lo que terrnina con Ia confusión anterior'
por otra parte 1á era del Derecho Moderno se inicia con esle

magnífico Código, el cual a la vez sirve de plataforma para la ela-

boáción de loi sistemas jurídicos de la mayor parte de países

modernos.

Pr-rr¿,rom,ns PARA REDACTAR

El sistema de Códigos, que también podíamos denomitar escrito

y que es propio del m,und,o Lotino ju_íd,ico, ofrece varias interesan-

í_es'y prácticas posiciones con las cuales es posible simplificar a tal

g.uá" h redacción de contr-atos usuales que permite a personas de

escasos recursos celebrar contlatos, recurriendo a una redacción
de tipo tan sencillo que bastaría un texto donde solamente se expre-

se los caracteres esenciales de este contrato.
En otras palabras bastaría escribir dos o tres renglones Para

realizzr r.ru op"r"ción de Compra Venta Inmobiliaria. En la inteli-
gencia, que 1o anteriormente afi-rmado es aplicable a todo inmueble
ño impórta su valor. A pesar de su escaso texto, las parte-s que
intervienen en este contñto están protegidas por diversas disposi-
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ciones de Derecho positivo que se encuentran principalmente en el
código civil; sobre este punto abundaremos eñ el inciso intitulado
Clatuula.s S.us ti.tu.tas.

Para mayor entendimiento de esta situación es rógico mencio-
nar los conceptos de contratos Nominad,os y de ctá,ustias sustitutas,
conceptos los cuales, para los efectos de este trabajo denominamos
plataformas.

CoNrntros NoMrNADos

_ \l primera de estas plataforrnas que nos proporciona el mund.o
Jurídico Latino, son los contratos Nominad.os.Iiecór.dará el lector que
todo^código civil de esta escuelaJurídica, contempla la mayoría de
los Contratos más usados en la vlda diaria; y qr.á, por orra parte,
estos contratos son a la vez presupuesto para reglamentar a lc¡s
contratos no conternplados, denominados Innominados.

El margen de acción de nuestro código civil se amplía porque
en nuestro sistema es posible aplicar los principios ¡Lríaicos 

-de

analogía y mayoría de razón.
como vemos, el Juez qrre conozca un litigio derivado de un con-

trato de este tipo tiene clarificadala situacién jurídica en un buen
número de ocasiones y por ello su función consistiú en la aplica-
ción de la norrna escrita correspond,imte.

Nuestro Derecho Positivo, recoge esta figura juríclica en el artí-
culo IBSB del código civil cuyo texlo establéce: íLos contratos que no
está,n especialrnmte reglamentados en este cód,igct, se regirán, por las reglas
gen,erales d,e lns contratos,-.por'.las esti,pulacioni.s d,e la^s-partei y, en ln"que
fun?" 1*r-ty, por-las d,isposici.ones del cont,ato ,on. )l que-más un§an
anal,ogía de la.s reglatnentad,os en este ordenami.entou. '

CrÁusur¿s susrrrurAs

La segunda plata.forma que conforma esta técnica ltara red,actaq se
encuentra delineada en la segunda parte del artículó 1796 de .rir.r-
tro código civil cuyo texto es el siguiente: "desd,e que 

'e 
perfeccionan

(lo..s contratos) obligan a las contrataÁte.s no sólo al iumptimimto d.e lo
exp'resarnente pactad,o, sino también a las c(tn.secuencias que, segú,n su
n,atttralez,a,- son con,forme a la buena fe, al u.ro o a to tE;.
_ ^ ^ 

complementa esta disposición legal lo previst-o en el artículo
1839 cuyo texto es corno sigue: "Loi contrátan,tes fu,ed.en prner las
cláusu.las que ct'ean conuen,i.mta; pero las Eue se rcJierai a requiiitos esm-
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cialcs del conlrato o se&n consecumcia de su naturaleza ordinaria, se tm-

d,rán por pu,estas aunqlu no se ercpresen' o, no ser que las..segundas 'sean

renuncieda; en las casos y ténninos permitidos por la Ley"'
De estos dos textos legales se deriva una triple clasificación de

cláusula^s que puede contener un contrato. Estas sort: cláu^su,las esert-

c'iales, naturale.t o acci:dentales-

Los elementos de existencia del contrato que en nuestro derecho

son consentimimto y objeto, deben ser la materia de las cláusulas esnt-

ciales.
Consentimiento debe ser otorgado por una peñona a quien se le

derromina contr.atante, sujeto ct lr*re y al igual que el objeto deben ser

definidos en el contrato en forma tal que se elimine toda posibili-
dad de confusión. Sobre estos temas volveremos cuando tratemos el
negocio en particular que en primer término analizaremos'

" 
La^¡ ctá,usilas natnn.al.er puedén ser o NO incluidas en el texto del

contr¿to, en todas formasion part-e del mistno, y por esto confieren
derechos u obligaciones a los iontratantes, o reglamentan situacio-
nes jurídicas. Al no aparecer estas cláusulas en el texto del contrato,
es légico denominarlas cláusulas su.stitutas. Por no verse o mostrarse

tienen una característica de 'inuisibles o cuando Inenos su corpo-

reidad es sumamente limitada y porque son reales y porque los

contrat.antes son regidos por este tipo de cláusulas, una de las fina-
lidades principales áe esté trabaio, e.s .señalar l,as cláu,su,la"s .sustitutas o

i,ncorpórias en cada tipo de operaciones o negocios jurídicos que

abordemos.
Ejemplos clásicos de disposiciones del código civil, que gene-

ran este tipo de cláusulas:

a) En el artículo 2120 que obliga al que enajena a prestar

evicción, "a1tnqu,e n.ada se haya expresado en el contrq'to"'

D) Ei artícúlo 2142 que obliga al saneamiento de "tlefecto.s rtm,l,-

tos", de la cosa enaienada, en contratos de tipo conmutativo'
c) El art.ículo i'949, crryo texto se explica p"I lí mismo: "La

¡aruitad d,e rcsr¡laer las obl,igaci'ones-.se ent'iende impl;íci'ta en la.s rccí-
"7rroror, para el caso d,e qu,t uno de lo.¡ obligados no curnpli'ere lo que l'e

""Kut;r4udicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la
resoluáióñ de la obligaci1n, con el resarcimiento de daños y perjui
cios en ambos .u*o*l Támbién podrá pedir la resolución aun des-

pués de haber optado por el Cumplimiento cuando éste resultare

imposible".
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ClÁusuus AUXTLTARES o ACCTDENTALES

El tercer grupo de cláusulas que podemos encontrar en un
corrtrato NO son ni elementos esenciales d.el contrato, ni conse-
cuencias naturales del mismo (cláusulas supletorias).

Por estas razones, Ios contratos tienen 
-una 

mayor libertad cle
acción, ad-emás, por la riqueza de la posibilidad áe operaciones
contractuales en el mundo moderno, y po. la sofisticación de varias
de ellas son de muy diversa índole. És este punto donde la creati-
vidad del redactor del contrato tiene m.yo. campo d.e acción.

Por otra parte este tercer grupo de ciáusulas se alimenta de la
experiencia, o sea que recoge las novedades o progresos, que los
mismos contratantes.descubren por el funcionario d"e los ,ágociosjurídicos que día a día se celebian en una comunidad.

como comprender/¿ el lector clasifica6 sistematizar y definir este
tercer_tipo de cláusulas,con toda precisión, es tema pu* r, trabajo
científico que podría abarcar un libro entero.

sin pretender se. exhaustivo en este tema se hace necesari<¡
tttilizar un término que nos permita referirnos a este tipo de cláu-
sulas, y para los efectos 

-de este trab4io hemos escogido'la termino-
logía de "clá,uu,las aux,il;iare.s o acci.d,eñtales", indistiniamente.
. Thmbié1,-p9. su gran diversidad merece este grupo de cláusu_
las, una subdivisión para lo cual utilizaremos 

".r" "rt" trabajo el
criterio de su finalidad.

con estos presupuestos, las primeras de estas cráusulas auxiliareso accidentales, seían las -que deben necesariamente figurar en el
texto de un contrato con la finalidad directa de impedir"que entren
en funcionamiento o que pretendan modificar o limitar ios ef-ectc¡s
de las cláusulas sr..stitu,tas (consecuencias naturales de los contratos).

-otra especie de cláusulas sustitutas son aquéIas que cuyo con-
tenido sea la renuncia de derechos concedid.o^r po. ta tey a uno de
los contratantes. En este punto es convenientá advertii el abuso
frecuente de la parte podeiosa o dominante, la cual coacciona a la
llarnada parte débil po. su privilegiada posición. Thmbién, en oca-
siones, este tipo de cláusulas cae eñ el exceso de expresar renuncias
de derecho que no tienen ese carácter, ya que ,ori irr.rrnciables.
Esto último sucede en operaciones bancárias cuyos fornlularios de
contrato, contienen renuncias a derechos concedidos por el código
de Procedimientos civiles. Lo curiosos que las disposiiiones cle eJte
código son de interés público, y por esia razón aáquieren el carác-
ter de inenunciables.
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Señalamos también como otro tipo de cláusulas auxiliares son
aquéllas que establecen un sistema o un mecanismo o un Proceso
que permita llevar a cabo los fines propios del contrato en una
forma clara y ágil.

Este tipo de cláusulas, es utilizado también para reglamentar el
funcionamiento de los órganos de las personas morales.

En nuestro concepto, es esencial que exista un contenido
obligacional para que un texto contractual, alcance la categoría de

cláusula.
Por estas razones, un contenido o una finalidad descriptiva o

aclarat.oría, no son cláusulas propiamente.
Sin embargo, encontramos, a menudo textos de est-e tipo, en el

capítulo de algrrnos contratos, dedicado a cláu,sulas.
Esta práctiéa obedece a un sentido pragmático,,el cual se justi-

fica, ya que su finalidad es evitar confusiones entre los contratantes
y poriftárrrente la intervención de autoridades judiciales para la
interpretación del contrato.

dn otr"r ocasiones, este tipo de textos aclaratorios o descripti-
vos, se hace forzoso incluirlos en el capítulo de cláusulas por impo-
sición directa del Estado.

[,¿. r'oma JURÍDICA

Ningún acto, negocio u operación jurídica se escaPa de forma'
Esto es ásí por la circunstancia que para producir efectos juríd'icos, en
el campo áe la actividad privada es necesario el consen,ti.mient'o de

cad,u uno d.e l,o.s contratantes. Este consentimiento es un acto de uolun-

tad. ,intemo el cual es una de las facultades espirituales y por 1o tanto
de naturaleza, intangible, sin rnateria. Para expresar este consenti-
miento, para poder comunicarlo a los demás, para que el mundo
interno y alcalce el mundo externo, necesita tomar materia, lo que
automáticamente le da forma.

Esta materia puede ser de tres tipos: sonidos (forma oral); de

sig¡nos impresos (for-u escrita); o de señas (para personas inhabi-
litadas en el hablar y en la escritura).

Es por estas razones que son tres las formas típicas^en derecho:
la forrna oral, utilizada pñoritariamente en el pasado, forma escrita

muy difundida en nueslros tiempos dado a los avances técnicos y
por último la forma solemne.

En Derecho Primitivo la forma otal era lo usual y la intervención
de varios testigos era obligatorio. En aquel entonces los tres testigos
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no sólo proporcionaban credibilidad, sino también solemnidad al
imponerse la forma escrita a la ora,l, la función de los testigos, ya no
es tan irnportante, ya que ahora tenemos un "Documentd" corr un
texto impreso que no borra el paso del tiempo.

Es pertinente hacer la distinción en d.os tipos de formas solemne.
En la--antigüedad el rigorismo formal .á tun exagerado que la

Tayor falla en el Rito, ya sean de requisitos o de 
"expresión 

de
fórmulas sacramentales, produc ían la inéxistencia clel acio jurídico.
Por fortuna este tipo de forma solemne tiende a desaparecér, y sólo
resta en nuestro derecho, su presencia en el contrato de matrimoni.o
y en el testamento. La otra forma que también llamamos solemne es
la Notarial, en virtud de que está reglamentada por una ley especial
y además, interviene un experto en derecho, especializadá e., op.-
raciones jrrrídicas, person{e que por otro lado^ opera con cier?os
poderes delegados por el Estado.

El estudio de técnica de red,acción que nos hemos propuesto en
este trabajo, está enfocado para operaciones o ,r"goiior jurídicos
que se documentan en instrumento público emitidá por Notario.

DlsposlcroNEs ADMIN{srRArrvAS y FISCALES

. Tánto leyes de carácter administrativo como de tipo fiscal, con-
t!e1e.n ciertas disposiciorres que también influyen .., lu redacción
del instrumento, provocando una mayor cláridad en el objeto
materia de la operación, hasta llegar a imponer una minuciosa 

*des-

cripción del mismo.
Por o-tra parte, otras disposiciones administrativas y fiscales esta-

blecen .obligaciones tanto á los contratantes como ai Notario que
determinan la realización de determinad<¡s actos y trámites de ios
cuales es necesario dar cuenta en el texto del doiumento notarial.
Támbién, clarificaremos estas ideas en el transcurso d.e este trabajo.

Pnrvrrn NEGocro 1unÍuco

E-s- lógico y natural iniciar con un negocio hasta cierto punto
sencillo que a la vez sea mayormente coñocido y frecuentemente
celebrado en nuestro medio.

Por estas razones tremos escogido el negocio jurídico donde
Juan Perez, sánchez umd¿ a Israel Lozano prieto,lo totá marcad.a con el
nú,mero 28 de las calles 

-de ch,itpancingo, a.sí como er tetreno en que está
construid,_a. E! pyrcio de la operación es la suma d,e euin,ientos Mif Nueuos
Peso.s, Moneda Nacional.
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ANÁrtsls DE ESTE NEGocIo

a) Es el tipo contrato civil, el más reglamentado en el Código
y además, lal disposiciones que encontramos en el capítulo de
Compra-Venta, son aplicables a otros negocios -iurídicos cuya finali-
dad sea Ia en{enación de bienes.

á) Esta operación, por ser su materia un inmueble con un con-
siderable valor, su fornra jurídica necesariamente es la notarialy por
1o mismo, deberán observarse varios preceptos de la Ley del Nota-
riado.

A este respecto, la rnayoría de los Notarios Mexicanos ordena-
mos el texto del documento notarial clividendo en cuatro capítulos.
Así observamos en e.scrituras donde se hacen constar negocios de
Compra-Venta Inmobiliaria que se encuentran divididas en cuatro
clásiCos capítulos: proem,io, antecedmtes, clá,usulas y certifi.cacion,e.s.

Este sistema funciona muy bien en el caso de Compra-Ventas
Inmobiliariay la Ley del Notariado lo acepta, ya que diversas dispo-
siciones de esta Ley se inspiran en estas fórmulas. El origen de este

sistema ampliamente arraigado en el país 1o importamos de España,
en efecto, 1a Ley de 1862 vigente con reformas en ese país, aquí
como su reglamento contemplan la estructura mencionada del
Documento Notarial.

c) la en{enación de bienes inmuebles en general, tiene un
tratamiento único tanto por las Leyes Administrativas, como por las

de Tipo F'iscal, en efecto el momento de ejecución de este aclo
juúdiio es aprovechado por ambas autoridades para lograr determi-
nados fines.

Como resultado de esta intervención Estatal, los contratantes
están obligados a dar ciertos avisos y realizar determinadas declara-
ciones y tiámites. Por su parte el Notari<¡ enlre otras obligaciones,
deberá liquidar impuestos o anticipos, recabarlos y enterarlos'

Esto necesariamente afecta la redacción del instrumento públi-
co y en el lugar correspondiente concretaremos las obligaciones,
tanlo Adminisirativas como Fiscales y la forma en que se cumplen.

Pnorluo

La fracción primera del artículo 62 de nuestra Ley del Nc¡taria-
do, proporciona los elemenLos estructurales para elaborar el proernio

de cádl escritura pública, en efect-o, esta disposición legal ordena al
Notario a; "Exprvsar el lugar y fecha en que se extienda la escritura, su

n,ornbre y apelkdos y el número de I'a Notaría".
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Rico contenido jurídico contiene esta disposición legal, pues la
ubicación del negocio en tiernpo y e.spacio detérminará la-aplicación
{e_11 leyes vigentes e.n e.sa fe.cha y lugar. Asimismo, será faltor para
definir la competencia de tribunales.

Por otro lado, expresar El n,ombru y altettidos d.el Notario, así com,
el núm,ero de Notaría de que es Titular acreditará el hecho á" qr. ,"
expide un Instrumento Público con todos sus efectos jurídicos.
_ Igualmente en el proemio se acostumbra desaho gár Et Derecho d,e
Ragación concedido al público en general de elegir él Not"rio de su
cortftanza, haciendo notar que acuden ante .ste F.datario por su
propia libertad.

Desde_ este ángulo, los Notarios aprovechan para enuncia. el
NegocioJurídico a desa'roll?r y a mencionar el nombre y apellidos
de los contratantes, con la finalidad de clarificar y aglhizar il texto
del Instrumento Público.

conforme a estas ideas, el texto der pronnio en relación al Ne-
g^9.i9 Ju{dico quedará redactado en los siguientes términos: *En la
ci'udad de México, Dktrito Fed,eral, er nusue d,á octubre de mil noueci.entos
noue:nta y cinco, Yo el Li.cenciad,o Francisco de p. Morales Díaz, Titular d,e
la Notaría Pú.blica nítmero sesenta, en ejercicio en este Distriio Federal,
hago_con_star: Que ante mí comp.re-cieron de una parte vendedor.a:
el señor Juan Pérez sánchez, y de otra parte comfradora: el señor.
Israel Lozano Prieto, quienes manifeshrón su deséo de celebrar un
cqllrato- de compra-venta, conforme a ros siguientes Anteced.entes
y CIáusulas":

AurncrtsNrrs

-. Desq'ibir el, objeto, demostrar ta tegitimid.ad, d.et negocio, así como su
lim.piez.a, son los tres objetivos a cumplimentar eñ el'capítulo de
Antecedentes. Aún cuando también, es cierto que su texto prepara el
camino para la liquidación de Impuestos.

a) Descripción del ohieto.

E¡to es Imperativo, ya que el objeto es uno de los d,os ercmtentos
esmciales del contu'ato (el otro es el ionsc.ntimtiento) y es por ello quela Ley del Notariado, sabiamente ordena al Nátariá qu, d,rsigne
con precisión las cosas que secr.n objeto dct acto, de tal modo quu no [ur-d.an confundirse con otras, y si se tratare d,e bienes i.nmuebtesi d.etermina-
rán su naturaleza, su ubicación y sus colind,ancias o lind.eros,'y en cuanto
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fu,ne Posible, sus dimen.sione,t y extmsión supnf.cial (fracción VI del
artículo 62).

b) Legitimidad.

Una de las labores principales del Notario, es gararttizar a la
Sociedad que quien actuó ante El, tení.a el pocln juríd,i.co ltara real)zar
dicho acto.

En el caso de que rros ocupa, el Notario deberá acreditar por 1o

que respecta a la purte vmd,edot'a al menos tres circunstancias: la
primera consiste en identif.car por los medios establecidos al respec-
to a toda persona que ante E/ comparece. La segunda circunstancia
por acreditar es la capacidad, juríd.ica cada contratante. Estas clos cir-
cunstancias se acostxmbran en nuestro medio desahogarlas al final
del documento, después del capítulo de cláu¡ula.r, volveremos sobre
est-os temas.

La tercera circunstancia que es materia de el Principio de Legi-
timación consiste en que el Notario acredite que el vendedor sea
dueño del inmueble materia de esta operación, que está en{enan-
do y que el adquirente no tiene impedimento legal alguno para
adquirirlo.

En el negocio .|uúdico que nos ocupa, la labor del Notario
consistirá en garant'iza.r a I,a socied,ad que Juan Sánchez, Pérez, tiene la
capacidad natural y jurídica para poder vender el inmuebl,e marcado con el

número 28 d,e l,as calles de Chilpancingt y tetrmo en, que e.stá con'struido
en la colonia Hiltódromo de esta Ciudad de Méxi,co. Asim;i.smo deberá acre-

ditar que Israel Lr¡zano Pri.eto tiene la capacidad jurídica para adqui.rir
dicha Prrtpiedad,.

Resolver en definitiva en problema de legitimidady la expedición
de un Instrumento Pú,blico en el cual queda documentada esta Ope-
ración, facilitará en la mejor de las formas La Circulac'ión de los

detechos de tmtpi.ed,ad. d.e Ist'ael Lozano Prieto sobre el'inrnueble en cuestión.
Sobre esta importante función notarial, volveremos en el siguien-

te capítulo.
c) Otra obligación Legal plenamente justificada por su gran

sentido Lógico que el Notario cunrplimenta en este Anteceden,te I, se

encuent-ra en la fracción IV de este mismo artícülo 62 cuyo texto es

el siguiente: "Al citar un 'inshumento okrgado ante otro Notario, expresa-

rá el nombre del Notario y el ntirnero de Notaría que conesponde el protocolo

en que consta y el número y fecha del instu'umento público de que se trate
y en su caso, los de la inscriftc'ión en el Registro Púbkco de la Propiedad,."
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Este texto se explica por sí mismo, no consideramos necesario
realizar aclaración o comentario al respecto.

Tomando en cuenta las consideraciones anteriores, estamos ya
en posibilidad de ofrecer al lector urra redacción de e.¡te primer artte-
cedente:

Dr pRoplooAo.-Según se hizo constar en escritura pública nú-
mero sesenta mil, de fecha ocho de enero de mil novecientos ochen-
ta, otorgada ante la fe pública de Don Francisco de P. Morales
Rodríguez, en aquel entonces titular de la Notaría número dieci-
nueve de este Distrito Federal.

Don Juan Sánchez Pérez, adquirió a través de un Contrato de
Compra-Venta, de Don Francisco Gutiérrez Sola, en el precio
de Cien Mil Pesos, Moneda Nacional, la casa marcada con el núme-
ro veintiocho de las calles de Chilpancingo de la Colonia Hipódro-
rno, en esta Ciudad de México y terreno en que está construida,
que es el lote número dieciocho de la manzana treinta y cinco, con
superficie de TRESCTENTos METRos cuADRADos y las siguientes medi
das y linderos: Al Norte: en veinte metros, con la casa marcada con
el número veintiséis de esta misma calle de Chilpancingo; al Sur; en
la rnisma medida, con la casa marcada con el número treinta de
esta misma calle; al Este: en quince .rr.lro*, con la casa propiedad
particular que es la casa rnarcada con el número cincuenta de las
calles de Campeche, al Oriente: también en quince metros, con la
calle de Chilpancingo, que es Ia de su ubicación.

Nota: El precio se menciona par facilitar la liquidación del Irn-
puesto sobre la Renta, es por 1o tanto, un factor Fiscal, no Not.arial.

GnrvÁunNm

La función legitimad,ora que realiza el Notario, se complementa
cola la Institución d,el Registro Público, en efecto, los grandes efectos
jrrrídicos que de ella se derivan conjuntamente con el Notariado,
proporcionan al público en general el mejor sistema conocido de
seguridad para el Tiáfico Inmobiliario.

Esto es así, porque la ley ordena que "Los derechos reales y en
gmnal cualquier grauam,en o limitación de los mismos o de dominio, para
que s'urtan efectcts contra tercu'os, debn'án cctnstar m el Folio de la finca
sobre los que recaigan,... " (texto del artículo 3011.-Ver también artí-
culos 3007 y 3009 del Código Civil).

El Notario adquiere certidumbre plena de que Juan Sánchez Pérez
puede celebt'ar la enajenación de kt. casa marcada con el número 28 de las
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calles de Chi.l,pancingo y terueno en que está, construida extmínando el
Título de Propiedad y consultando el Folio Real correspondiente; y
de darse el caso en que en ambos documentos aparece Juan Sán-
chez Pérez como actual propietario no cabrá duda Jurídica sobre l¿
lc§.ti.maci,ón de. esta opn'ación.

Podría suceder que dentro del periodo de f-iempo que lleva la
elaboración del Documento Notarial y su presentación al Registro
Público de la Propiedad fuera inscrito un embargo, una demanda,
una flanza u otro tipo de anotaciones, que afecte la finca en cues-
tión, y que además, adquiera prioridad sobre el Documento Nota-
rial en elaboración.

Para resolver este tipo de casos frecuentes en el pasado, se ha
diseñado un sistema de origen argentino que brinda una protec-
ción pnícticamente perfecta.

De acuerdo con esto el Notario debeni solicitar un Certificado
de Gravámenes cuya presentación surtirá efectos de Primer Aviso
Preventivo ya que el ntclsrna»on practicará de inmediato la nota de
presentación de este Certificado de Gravámenes, cuyo efecto prin-
cipal consiste en bloquear la posibilidad de otras inscripciones
durante el tér'mino de t-r'einta días naturales.

En este lapso de tiempo el Notario deberá realizar los Tiámites
correspondientes, elaborar el Documento, así como recabar firmas.
IJna vez terminada esta labor el Notario deberá, dentro de las 48
horas siguientes, informar estos últimos hectros al Registro Público
de la Propiedad, mediante un, Segundo Au'iso P'ra-ten,tiao cuyo efecto
principal será continuar con el bloqueo del Registro Público de la
Propiedad durante otros 90 días naturales: tiempo suficiente para
que el Notario cubra Impuestos, expida testimonio y lo presente para
su inscripción al Registro Público de la Propiedad, obteniendo de
esta manera prioridad. rcgistral desde la fecha de presentación del
P'rimn Aa'iso Pranenti.vo. (Yer Art. 3016 del Código Civil).

El Registro Público de la Propiedad al expedir el Certificado de
Gravámenes solicitado, proporciona un Documento cuyo contenido
es sumamente valioso y útil para la celebración de un Negocio
Jurídico de este tipo, ya que su Texto indicará en forma definitiva,
sí existe o no Gravámenes que afect-en la Finca materia de esta
operación.

El término Gravamen es utilizado como Género que comprenda
loda e.specie de Inscripciones o Anr¡taciones que en forma alguna afecten
Inmueble o Derecho Reales sobre los mismc¡s, y además, que apa-
rezcatr inscritos en el Registro Público de la Propiedad. Como ejem-
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n]9 ae estas Inscripciones o Anotaciones citaremos Hipotecas, seF
vidumbres, constitución del Patrimonio Familiar, cbntratos de
Arrendanriento, en los cuales se hubiere pacf.ado un plazo superior
a seis años; o donde se traya realizado un ant.icipo clá r'entas mayor
de tres años. Por lo que respecta a Anotacion.s, éstur d.eberárr ser
sobre Demandas, Providencias Judiciales, T'ítulos en Trámite, Fian-
za, Decreto de Expropiación o declaración de rimitación de domi-
nio vivo (ver comen!a.1o, en el Capítulo de ücios Ocultos); Ampa-
ros. (Ver artículos 3042-3043 del Código Civil).

ClÁusur-rs

La redacción de las cláusulas en el negocio jurídico que anali-
zamos se_facilita porque, repito el contrato de compra-venta es el
más regulado en nuestro sistema jurídico.

Es por ello, que en el caso que nos ocupa, la redacción se
podría reducir a enunciar los elernentos esenciáles del contrato en
dos cláusulas con un texto de este tipo:

"Primera.-Juan sánchez Pérez, vénde a Israel Lozano prieto,
quien así adquiere el inmueble marcado con el número veintioch<¡
de las calles de chilpancingo, colonia Hipódromo de esta ciudad.

!:g"¡rdu,-El precio de esta operación es la suma de euinien-tos Mil Pesos."
con estas dos sencillas cláusulas, el contrato de compra-venta

existe y se le ha dado la forma legal exigida por la Ley. (A;ts. 2248,
2249 y 2320 del Código Civil).

cualquiera adición a este texto; sería a través de cláusulas auxi-
liares que impedirían la entrada en vigor de cláusulas sustitutas, o
regularían algún mecanismo, si se pactare variantes de dicho con-
trato.

con el texto a'tes propuesto, es claro que Juan Sánchez pérez
ya no es propietario del inmueble en cuestión, como era en el
pasado; pero en cambio, es pr.opietario de la suma de euinien-tos Mil Pesos. La situación a la viceversa se aplica a Israel Lozuno
Prieto.

En otras palabras, el efecto de enajenación o transmisión de
propiedad se ha realizado en ambos casos. Es decir, el vendedor
p"-.q. exigir el cumplimiento del pago y el comprador la entrega
del inmueble.

Aun cuando estas obligaciones recíprocas no son las únicas, si
son las esenciales, y por ello, es conveniente, aunque no obligatorio
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dar cuenta de su cumplimiento (o incumplimiento) en el texto de
la escritura.

El ideal desde el punto de vista técnico jurídico es que ambas
obligaciones se cumplan simultáneamente, en el solemne acto de la
firma de la escritura y el Notario dar fe de estos acontecimientos.

Podría suceder que una de estas obligaciones esenciales o am-
bas, se hubiere cumplimentado con anterioridad a la firma de la
escritura.

Acorde a lo anterior; el texto de la escritura que estamos redac-
tando, sería aumentado con estas dos cláusulas.

TnncBne.-El vendedor entrega en este acto la posesión del in-
mueble materia de esta operación al comprador y autoriza a éste a
tomarla.

Cuarre.-El vendedor declara que ha recibido la totalidad del
precio a su entera satisfacción y por ello da por cumPlida esta
obligación a cargo del comprador.

Desde luego, este tipo de redacción puede ser mejorada. La
idea central de estos textos, es resaltar la circunstancia que sólo las
dos primeras cláusulas son de tipo esencial, y que la tercera y crtartz
pertenecen a la especie de cláusulas auxiliares.

Es procedente advertir al lector que por estar cumplimentadas
las obligaciones principales del contrato de compra-venta (pago de
precio y entrega de cosa); todas aquellas disposiciones legales de
tipo supletorio que podía reglamentar la forma, tiempo de pago de
precio o de entrega de la "cosa" y aun su incumplimiento, así como
custodia y riesgo del inmueble materia de la operación no entraran
en vigor.

Sin embargo, estas dos obligaciones esenciales que se han cum-
plido en la forma expresa en la cláusu1a tercera y ctarta, no son las
únicas derivadas de este contrato; al respecto haremos las siguientes
dos observaciones:

En primer término, "el vendedor debe entregar la cosa vendida
en el estado en que se hallaba al perfeccionarse el contrato", esta-
blece el artículo 2288 de mrestro Código Civil.

Esta disposición es importante, porque define múltiples situacio-
nes en la práctica.

En efecto, el precio de la operación se ha {ijado por el estado
del inmueble en cuestión. La parte vendedora examinó o pudo al
menos hacerlo dicho inmueble y se percató de su estado de conser-
vación. Desde luego, la obligación de responder de vicios ocultos
del vendedor, está vigente. Peor lo aparente y usual en el funciona-
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l:'t

miento de una casa habitación, que puede percibirse por una per-
sona normal, no debe ser motivo de exigencia por la parte compra-
dora como dice el artículo citado, adquirió en el estado que se hallaba
en el momento d,e la pnfección del contrato.

Támbién puede suceder que la parte vendedora haya mostrado
el inmueble, para lograr su venta, y durante los trámites de Notaría,
haber sustraído de la casa habitación equipo de baños y cocina,
puertas, etc. Aquí este artículo que comentamos define la culpa del
vendedor y a la vez otorga acción legal, tal vez hasta penal, al com-
prador para que se haga justicia.

El segundo comentario se refiere mas bien al terreno, y es el
muy citado artículo 2290 del Código Civil, quien determina que la
operación que conternplamos se ha realizado ad cnr!rus y no ad.
rnensu.ra.rn. En otras palabras, la entrega del inmueble estará sujeta
a los linderos y no a las precisas matemáticas, y4 que el precio se
determinó por el inmueble en conjunto, como finca, no por mul-
tiplicación de una suma prefijada por extensión del terreno, el cual
es sólo parte del inmueble materia de la operación, ya que como
recordará el lector, es de tipo habitacional y por ello también existe
constrrcciones.

GrNnnelns

El lugar escogido por la práctíca mexicana para cumplimentar
esta disposición legal, lo encontramos inmediatamente después de
las cláusulas.

Sería válido también ubicar estos datos en antecedentes, o en
notas complementarias, ya que a este respecto, nuestra ley ofrece la
posibilidad de esta flexibilidad.

Lo más interesante de incluir estos datos personales, curiosa-
mente conocidos en nuestro medio, con el término "Generales", es
que son parte de la función legitimadora,ya que precisa y así almda
a identificar a quienes intervienen en el instrumento público.

Con el nombre de Juan Sánchez Pérez, encontramos un brren
número de personas que tal vez alcancen varias centenas pero, no
todos los Juan Sánctrez Pérez son casados, como tarnpoco nacieron
en la ciudad de México, ni mucho menos el primero de marzo de
mil novecientos cincuenta y siete; además, tampoco todos los Juan
Pérez Sánchez viven en la calle de Campeche ciento siete departa-
ment-o tres, en estas circunstancias el texto a este respecto sería
como sigue: "Por sus generales manifestaron ser: El señor .|uan
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Sánchez Pérez, de nacionalidad mexicana por nacimiento, origina-
rio de esta ciudad, en donde nació el día primero de marzo de mil
novecientos cincuenta y siete, casado bajo el Régimen de Separa-
ción de Bienes, como lo acredita con la copia certificada de su Acta
de Matrimonio que Yo el Notario agrego al apéndice de esta escri-
tura marcada con la letra "G", y un tanto de la misma se anexará
a cada testimonio que de esta escritura se expida, Ingeniero Civil,
con domicilio en Campeche número ciento siete, departamento
tres, Colonia Condesa, en este Distrito Federal, con Registro Fede-
ral de Contribuyentes número PESJ guión cincuenta y siete cero
tres cero uno, quien se identifica con Pasaporte núrnero quinientos
veinte, de fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y cuatro,
expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de la
Delegación lztapalapa, Distrito Federal, en donde aparece una foto-
grafía que con"esponde a su persona.

El señor Israel Lozano Prieto de naci<¡nalidad mexicana por
nacimiento, originario de esta ciudad, en donde nació el día diez
de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, casado b{o el Régi-
men de Separación de Bienes, Licenciado en Derecho, con domi-
cilio en Zernpoala número quinientos treinta, Colonia Narvarte, en
este Distrito Federal, con Registro Federal de C<¡ntribuyentes núme-
ro LOPI guión cincuenta y dos cero cinco diez quien se identifica
con Credencial para Votar con Clave de Elector LOPII cincuenta y
dos cero cincr¡ diez cero nueve H quinientos, expedida por el Ins-
tituto Federal Electoral, en d<¡nde aparece una fotografía que co-
rresponde a su persona".

CnnrmrcecroNEs

El texto de un Documento Notarial, debe terminar con el e-jer-

cicio de los poderes otorgados por el Estado, esto es la imposición
a la Sociedad misma que los hechos autentificados por el Notario
necesariamente deberán ser aceptados como ciertos, como verdad
legal, y por lo mismo, ni autoridades, ni particulares puedan recha-
zar su exist.encia.

El artículo sesenta y dos de la Ley del Notariado, regula no sólo
la forma de redacta¡ sino el ejercicio de los poderes que el Estado
ha delegado en el Notario. (Fmcción XIII).

Nutrido contenido respecto a la Ciencia Notarial recoge este
artículo, y esta disposición sólo bastaría para desarrollar un artículo
del mismo tipo que presentamos.
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Como consecuerlcia de lo anterior, el texto apropiado para el
negocio que nos ocupa, ser'ía en estos térrninos: Yo el notario hago
constar: Qre lo anterior inserto y relacionado concuerda fiel y
exactamente con sus originales que doy fe tener a la vista; explicán-
doles las penas en que incurren quienes declaran con falsedad; que
la parte enajenante declara que las boletas que presenta son las que
amparan el predio motivo de esta operación; que conozco a los
comparecientes quienes tienen capacidad legal para contratar y
obligarse; que les leí esta escritura explicándoles su valor y fuetza
legales y que conformes con ella la firman el día..."

AuroruzeclóN

Es el acto por el cual se emite un Instmmento público.
Nace así un documento, el cual, en nuestro Sistema, es el de

mayor fuerza jurídica.
En el caso analizado, y por haberse firmado el Folio correspon-

diente simultáneamente, tanto por la parte vendedora como com-
pradora la redacción se simplifica en los siguientes términos:

"Ante mí y autorizo definitivamente este mismo día diez de
octubre de mil novecientos noventa y cinco".

Act¿necróN FrNAL

Advertimos al lector que el colegio de Notarios del Distrito
Federal programa celebrar el Quincuagésimo Aniversario de vigen-
cia de nuestra Ley del Notariado.

Entre otros eventos, se proyecta editar la publicación de una
revista especial para la ocasión.

Esta revista ser:í integrada por diversos artículos elaborzdos por
distinguidos miembros de nuestro Gremio.

Los requisitos establecidos para la publicación de estos artícu-
los, entre otros, es el relativo a su extensión, la cual fue lirnitacla
entre 20 y 40 cuart.illas.

Por esta razót, nos vemos precisados a detenernos en
de nuestro trabajo. Dentro del negocio planteado no fue

esta parte
posible el

desarrollo de estos temas:
A. Antecedentes y cláusulas relativas

nistrativas.
a exigencias fiscales admi-

B. Cláusulas Sustit,tas, sobre vicios ocultos, evicción para el caso
de saneamiento, capacidad para adquirir, etc.
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Por lo que se refiere a otros negocios el campo es extenso: En
primer término proyectamos analizar negocios traslativo de propie-
dad como permutas, donaciones, aport-aciones a personas morales,
también proyectamos negocios relativos a derechos reales sobre
inmuebles como hipotecas, servidumbres.

Es interesante también abordar las operaciones de copropiedad
y condominio.

Los negocios de tipo hereditario son también atractivos temas.
La materia mercantil y financiera es tan rica, que ya no cansaré

al lector con una enumeración.
Como se ve el material pendiente de analizat es extensísimo, y

por ello proyectamos analizar tema por tema en subsecuentes tra-
ta¡os qu. iremos publicado, en forma parcial. cr¡n el ob-ieto final de
realizar una obra completa, si Dios nos da vida.

Para mayor comprensión de la terminología y en general las

ideas vertidas en este trab{o recomendamos la previa lectura del
libro "El Notariado su Evohrción y Principios Rectores", obra del
mismo autor.
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